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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - Desígnase a partir del día 10  al 30 de junio de 2017, al señor Fernando Ezequiel 
DZIADEK, D.N.I. N° 22.825.298, C.U.I.L. 20-22825298-1, nacido el día 5 de 
agosto de 1972, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la Avenida Libertador 
5322, C.A.B.A., Código Postal 1424, Legajo N° 26764/3, Personal Temporario 
Mensualizado, desarrollando funciones de Tareas de Calle y Relevamiento en el 
ejido del Municipio de Lanus, Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programáti-
ca 01, Oficina 409, categoría 290, con un importe de PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS UNO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 2.301,16), Agrupamiento 9.- 

El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SCHIAVONE.- 

Artículo 2°.- 

  

   

Artículo 30.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre- 
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis-
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Dirección Contaduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos y archíve-
se. - 

DAMIAN SCKIA ONE 
SECRETARIO DE ECi OMIA 

Y FINANZAS 

4v. HipóUto Yrigoyen 3863 . 618244AH . Lanús Oeste 
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cada día 
un poco 

la mejor.  




